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Resolución No. SCVS-IRQ-DRÁSD-SD-2019-00001347 

Dt..Nelson Ayala Ayála 
SUBDIRECTOR DÉ DISOLUCIÓN 

. : CONSIDERANDO: 

QUE las disposiciones de la Lay de Compañías. constantes en la presentepesolución están supáditadas 
ala Disposición Transitoria.Sexta incluida en la Ley de Compañtas pot la Ley Orgánica para la 
Optimización y Eficiencia de Tráíhltes Administrativos, publicada en el segundo suplemento del Registro 
Oficial No 353 de 23 de octubre*de.2018, que dispone: "Sexta - Los protesós de disoltíción, Iquidación 
y tahcelación de compañías que se encuentren pendientes a-ta fecha de la entrada en vigencia de la 
Ley Orgánica pára la" Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativós, seguirán sujétándose a las 
mbrmas «vigentes-a la fecha de Ínicio del. trámite hasta su cancetacián. Sin embargo, én caso de 
feactivación posterior a la vigencia de dicha Ley, se aplicará lo gue dispongan las normas vigentes.”, 

QUE mediante No, SCVS-IRQ-DRASD-5D-2017-00020864 de 25 de septiembre" de 2017, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 20 de abril de 2018, se declaro la disolución. y 
liquidación de, la sociead mercántil QUINOAPELLETS/ 'OMERCIALIZADORA QUINOA PELLETS 
SOCIEDAD - -AÑÓNIMA, - Por e encontrarsé incursa enel fibmeral 6 dél artículo 361 ¿de la Ley de 

  

   

Compañlas: 

QUE el articuló 430 de la Ley de Compañías dispone que la-Supetintendentia de Compañias, Valores y 
Seguros es el organismo técriico”y con autonomia admunistrátwa, económica y financierá que vigila y 
sóntrola la organización, actividades, funcionamiento, disoliidlón y iquldáción de las compáñías y otras 
entidades, en ás citeunstancias:y tofidiciones eslablecidas, porlaley, —- 

QUE el articuló 404 de la Ley de Compañías establecia que, concluido el proceso de hquidación, a 
pedido de la liquidadorá, el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros dictará una resolución 
ordenando la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil: 

QUE la señora Alicia Cristina Aroca Véga, en su calidad de Iiquidadora de la compañla 
QUINOAPELLETS COMERCIALIZADORA. 'QUINOA .PELLETS SOCIEDAD ANÓNIMA “EN 
LIQUIDACION", ha solicitadó la cancelación de la inscripción de lá compañta en el Registro Mercantil 
para lo que se ha cumplidó con lo ordenado en la Resolución citada en el pimer Considerando, así 
como lo dispuesto en el articulo 402 de la Ley de Compañias; 

QUE luego de la révisión realizada a los antes refendos documentos, se han emitido los informes 
favorables de Control No. SCVS-IRO-DRASD-SD-19-041 de 09 de enero de 2019 y el inforíe juridico 
contenido eñ el Mémorando No. SCVS-. ÍRQ«DRASD- 5D-19-0193-M de 14 de febrero de 2019, para la 
“aprobación de la cancelación de la comparta, por haberse cumplido conlos requisitos de ley, 

QUE concluido el proceso dé. 'Nauidación cop, la cancetación. de la inscripción de lá compañía en su 
»espectivo registro, en caso de, que surjan nuevas acteéeñicias; subsiste la disposición establecida én el 
“articulo 400 de la Ley de Compañias, la misma que permite a los nueyos acreedores que aparecieren 
feclamar pot vta judicial. a los socios o acelomstas adjudicatarios, hasta dentro de los cinco años 
tohtados desde ta última publicación del aviso a los acteedores. Adicionalmente, en casos de fraude, 
'ábuso a vias de *hecho cometidos a nombre. de compañias y otras pefgonas naturales o jurídicas, 
subsisle la solidaridad así «domo_la, acción ide inoponibilidad dé la persona jurídica establecidas en el 
alticulo 17 de lá Ley de Compañías; y, 

  

     EN ejetcicio dé 145 atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos ADM-34-006 de 06 de febrero 
de 2014 y Resolución No. SCVS-RO-DRAF-2018-0222 de 12 de noviembre de 2048, 

RESUELVE: 

1 

O   

" N*TRAMITE: 81328-0041-17 26/03/19 14. 
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Seprona MDIENCTA 

  

2 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de la inscripción de la compañía QUINOAPELLETS 
COMERCIALIZADORA QUINOA PELLETS SOCIEDAD ANÓNIMA “EN LIQUIDACION” por ser 
procedente en virtud de lo previsto en el artículo 404 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de la Secretaría General de la Intendencia Regional 
de Quito, se publique el texto Integso de la presente resolución, por una sola vez, en el sitio web 
instiucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

¿picos 
De conformidad con la Disposición General Segunda del Reglamento sobre Inactividad, Disolución, ¿e ge 
Liguidación, Reactivación y Cancelación de Compañias Nacionales y Cancelación del Permiso de se AA 
Operación de Sucursales de Compañías Extranjeras, con la publicación en la forma dispuesta, se tendrá : XA 
por cumplida la notificación de esta Resolución a la compañía QUINOAPELLETS £ 
COMERCIALIZADORA QUINOA PELLETS SOCIEDAD ANÓNIMA “EN LIQUIDACIÓN", así como a E ÑÁ . 
sus administradores y al público en general, a AN 

a x 
ARTÍCULO TERCERO,- DISPONER que de manera independiente y ho sucesiva 1) El funcionario que o, 
tenga a su cargo el Registro Mercantil en el que se encuentra domicilada ta compañta y on 
QUINOAPELLETS COMERCIALIZADORA QGUINOA PELLETS SOCIEDAD ANÓNIMA — "EN P9ena 
LIQUIDACION” a) Cancete la inscripción de la compañía en el Registro a 5u cargo y efectúe las 
anotaciones marginales que correspondan; b) Car.cele ta inscripción del mombramienta de ta 
Liguidadora otorgada a favor de ta señora Alicia Cristina Aroca Vega; c) Cancele el nombramiento del 
Liquidadora Suplente si aplicare el caso; y, d) Ponga las notas de seferensia que dispone el inciso 
primero del Articulo $1 de la Ley de Registro; y, 2) El Nutario a cuyo cargo se encuentre el protocolo en 
que se constiluyó la compañia tome nota de esta cancelación al margen de la matíz de la respectiva 
escritura pública 

Cumplido sentarán razón y copia de lo actuado remitirán ta Superintendencia de Compañtas, Valores 
y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas las for salidades citadas en los artículos antertores. 
la Subdirección de Registro de Sociedades de la Superir endencia de Ccmpañias, Valores y Seguros 
proceda a dar de baja de sus registros a la compañía mate,¡; de esta Reso-ución, 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contemio de esta Resolución a la Dirección Zonal 
de Pichincha del Servicio de Rentas Internas, al Instituto Eci etoriano de Seguridad Social, al Servicio 
Nactonal de Aduana del Ecuador, al Servicio Nacional de Cyrtratación “ubhica y al Director Tabuianio 
del Municipio del cantón Quito para su conocimiento. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compeas, Valores y Seguros, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, 14 de febrero de 2019 

  

/ Dr. Nelson Ayala Ayala 
/ SÚBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL/LA RESOLUCIÓN APROBADA POR LA AUTORIDAD DE CONTROL 
RESPECTIVA QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CANCELACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  
  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 1] 137827 . 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . | 14/03/2019 o 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1348 : 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 7   
  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
[NO APLICA 

     
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO Y LA RESOLUCIÓN: 
NATURALEZA DEL ACTO O CANCELACIÓN DE 
CONTRATO: pu 
FECHA ESCRITURA: 
NOTARÍA: 
CANTÓN: 
N?. RESOLUCIÓN: 6, 
-AUTORIDAD QUE APRUEBA: 
“NOMBRE AUTORIDAD AUE.EMITE 
LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: A 

| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUINOAPELLETS COMERCIALIZADORA QUINOA PELLETS SOCIEDAD 
y 

AA ANONIMA,, EN LIQUIDACION 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | QUITO 

  

  
  
  
  

  
  

  

  

  

  

        
  
4. DATOS DE REPRESENTANTES: | 
[NO APLICA > O 

5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
['NO APLICA 
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: REGISTRO ” 
MERCANTIL : r 

to QUITO . 
6. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: SCVS-IRO-DRASD-5D-2019-00001347 ANTE El. SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN CON FECHA 

14/02/2019..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LAS INSCRIPCIONES: NRO. 4319 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 14 DE OCTUBRE DEL 2014; Y, NRO. 10062 DEL LIBRO DE NOMBRAMIENTOS DE FECHA 19 DE 

JUNIO DEL 2018..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       

    

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ¿89 Eo q 
SO “o $ % 

FECHÁ DE EMISIÓNSQUITE/ A 14 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 20195 E $ 
$ ¿ia pá 
2 as . ¡ EA 

  

  a 
DRA.|JOMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resoLdón:S aña. 2019 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO op 
rca, ¿aca 

DIREGCIÓN DEL REGISTRO: AY. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 su 
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Factura: 001-002-000065170 

FECHA: 
MPO DE 
[ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO, 

DE PROTOCOLO: 

¡OTORGANTES 

INOMBRESIRAZÓN SOCIAL 
VASCONEZ JIMENEZ KAREN 
[SILVANA. 

  

DO 
NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701028000377 

MATRIZ 
[25 DE MARZO DEL 2019, (10:52) 
RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS , VALORES Y SEGUROS 
[CONSTITUCION DE COMP, 
TIO Z014 
Pa4a72 

OYÓRGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS ¡CÉDULA 

'AFAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

20191701028000377 

No. 

[1202470720 

  

  

  

  

    

] TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
[FECHA DE OTORGAMIENTO" [14-42-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [SCVSARO-DRASD-80-2019-00001347.     

  

 



  

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
MMG 
RAZÓN: EN ESTA FECHA, SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA “QUINOAPELLETS COMERCIALIZADORA QUINOA PELLETS 

SOCIEDAD ANONIMA”. OTORGADA ANTE MÍ, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL 

CANTON QUITO, DE FECHA TRECE (13) DE OCTUBRE DE AÑO DOS MIL CATORCE (2014); 

SOBRE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00001347, EMITIDA POR EL 

DOCTOR NELSON AYALA AYALA. SUBDIRECTOR DE DISOLUCION, DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS DE FECHA CATORCE (14) DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019), EN LA CUAL SE RESUELVE EN SU 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR LA CANCELACION DE LA INSCRIPCION DE LA 

COMPAÑÍA QUINOAPELLETS COMERCIALIZADORA QUINOA PELLETS SOCIEDAD 

ANONIMA “EN LIQUIDACION” POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL 

ARTICULO 404 DE LA LEY DE COMPAÑIAS. QUITO A, VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

   s. Jato Andrés Acosta Holguín 
Dr Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 
    

  

[NOTARIO 28Y2 

 


